
Av. Ignacio Zaragoza s/n
Col. Centro, Veracruz, Ver.
229 2002000

veracruzmunicipio.gob.mx

SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO 

Oficio Número: SAV-C/0890/2024 

H. Veracruz, Ver., 29 de Octubre del 2024 

ASUNTO: Convocatoria a Sesión Ordinaria 

 

C.c.p.- Expediente del Acta Número 127 
 
 
 
 

 

CC. PRESIDENTA MUNICIPAL, SÍNDICO ÚNICO, 
REGIDORES DEL PRIMERO AL DÉCIMO TERCERO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
P R E S E N T E.     
 
 

Con fundamento en los artículos 28, 29, 32, 36 fracción I, 37 fracción XI, 38 

fracción I, 70 fracción I de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 3, fracción X, y 33 del 

Bando de Gobierno para el Municipio Libre de Veracruz; 3, fracción XI, 15, 16, 20 y 21 

del Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de Veracruz; 3, 

4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 21 y 23 del Reglamento de Sesiones de Cabildo hago de su 

conocimiento que se le convoca a SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, el día 31 de 

Octubre de 2024, al término de la Sesión de Cabildo Abierto correspondiente al Acta 

Número 126, en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal, y para tal efecto, se adjunta el 

Orden del Día respectivo, y la liga de la plataforma Drive, por la que se podrá acceder a 

los anexos de la presente Sesión:  

https://drive.google.com/drive/folders/1JSDGzjQsD-MJd_XKpuqfntRClNpPipv6?usp=sharing 

 

Así mismo le informo, que la documentación que se remite puede contener 

datos personales, por lo que se deberá de atender lo establecido en la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, para su tratamiento, tutela y protección. 

 

 Sin otro particular por el momento y contando con su puntual asistencia, me 

despido de Usted, enviándole un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 
“Nuestro Puerto. Nuestra Casa” 

 
 
 
 
 

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

https://drive.google.com/drive/folders/1JSDGzjQsD-MJd_XKpuqfntRClNpPipv6?usp=drive_link


Av. Ignacio Zaragoza s/n
Col. Centro, Veracruz, Ver.
229 2002000

veracruzmunicipio.gob.mx

SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
OFICIO: SAV-C/895/2024 

H. VERACRUZ, VERACRUZ A 31 DE OCTUBRE DE 2024 
 
 

 

C.c.p.- Expediente del Acta número 127 

 

PRESIDENTA MUNICIPAL, SÍNDICO ÚNICO,  
REGIDORES DEL PRIMERO AL DÉCIMO TERCERO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
PRESENTE. 
 

Conforme a lo establecido por los artículos 28, 29, 32, 36 fracción I, 37 fracción 
XI, 38 fracción I, 69, 70, fracciones I y V, de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio 
Libre; 3 fracción X, 33, 39, fracción I, del Bando de Gobierno para el Municipio Libre 
de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave; 3 fracción XI, 15, 16, 20, 21, 23, 33, inciso 
A), fracción I, 38, fracción VIII, 40, fracción I, del Reglamento Interior de la 
Administración Pública del Municipio de Veracruz; 3, 4, 7, 8, 9, 10, 12, 21, y 23, del 
Reglamento de Sesiones de Cabildo; y en alcance al oficio número SAV-C/0890/2024 
mediante el que se le convocó a la Sesión Ordinaria de Cabildo del día 31 de octubre 
de 2024, me permito hacer de su conocimiento que se adjunta al presente el 
Organigrama de la Administración Pública Municipal, con la modificación que se 
propone en esta Sesión, así como las actualizaciones requeridas, en concordancia 
con la aprobación y modificaciones del Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Municipio de Veracruz. 
 

Asimismo, se informa que se modifica el orden de los puntos 8 y 9 del Orden del 
Día, para quedar de la siguiente manera: 
 

8. Asuntos Generales: 
 
9. Lectura y, en su caso, aprobación de la presente Acta de Cabildo número 127, 
correspondiente a una Sesión Ordinaria; 

 
Por lo que se adjunta el Proyecto del Orden del Día respectivo, y la liga de la 

plataforma Drive, por la que se podrá acceder a los anexos de la presente Sesión:  

https://drive.google.com/drive/folders/1JSDGzjQsD-MJd_XKpuqfntRClNpPipv6?usp=sharing 

 
 

Sin otro particular al cual referirme quedo a sus apreciables y distinguidas 
consideraciones. 

 
 

ATENTAMENTE 
“Nuestro Puerto. Nuestra Casa.” 

 
 
 
 

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1JSDGzjQsD-MJd_XKpuqfntRClNpPipv6?usp=drive_link






EGOB-SU-SU-2024-2064

Veracruz, Ver., octubre 28, 2024
Oficio CGRC/038/2024

Asunto: se remite punto de acuerdo para sesión de Cabildo
   

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
P R E S E N T E
 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y, al mismo tiempo, con fundamento en lo
establecido en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 71 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, 33 Quater, 34 y 35 fracción XIV, 39, 44 y 60 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre; 34, 35, 36, 37, 42 fracción XVI, 23 fracción XVI, 26 y 27 del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la
Llave; 46 y 51 del Reglamento de Sesiones de Cabildo, le solicitamos su amable
intervención a fin de que se incluyan en la próxima Sesión de Cabildo, las siguientes
propuestas:
 

a)    DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA REFORMA AL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ,
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y SU POSTERIOR PUBLICACIÓN EN LA
GACETA OFICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, PARA SU
ENTRADA EN VIGOR.
 
Y, DERIVADO DE LO ANTERIOR SE SOLICITA:
 

b)   DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE CABILDO
CORRESPONDIENTE.

 
Para tal efecto, remito la siguiente documentación:
 

·      Oficio EGOB-DCYR-DDC-2024-5345 signado por la Lic. Gabriela Zamora Loyo,
Directora de Cultura y Recreación del H. Ayuntamiento de Veracruz, con
oficios anexos:

 
a.    Copia digital del oficio  EGOB-SU-SU-2024-2059, signado por el C.P. Manuel

Rivera Polanco, Síndico Único del H. Ayuntamiento de Veracruz, mediante el
cual otorga su validación
 

b.    Copia digital del oficio EGOB-DA-DA-2024-794, signado por el L.E.M Juan José
Castillo Rodríguez, Director de Administración del H. Ayuntamiento de



Veracruz, mediante el cual otorga su validación.
 

c.     Copia digital del oficio EGOB-DAL-DAL-2024-2526, signado por la Lic. Martha
Gabriela Martínez Cisneros, Directora de Asuntos Legales del H. Ayuntamiento
de Veracruz, mediante el cual otorga su validación.
 

d.    Copia digital del oficio EGOB-TMV-TM-2024-1122, signado por la Mtra. Rosario
Ruiz Lagunes, Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz, mediante
el cual otorga su validación
 

e.    Copia digital del oficio    CM/OC/10/1870/2024, signado por el M.A. Taurino
Caamaño Quitano, Titular del Órgano de Control Interno del H. Ayuntamiento
de Veracruz, mediante el cual otorga su validación
 

f.      Copia digital del oficio  EGOB-PM-MR-2024-1,  signado por el Mtro. Agustín
Fonseca Cortés, Coordinador de Programa de Gobierno y Mejora Regulatoria
del H. Ayuntamiento de Veracruz, mediante el cual se exime de presentar el
Análisis de Impacto Regulatorio.

 
·      Oficio EGOB-PM-CPG-2024-1033 signado por el Mtro. Sergio Armando Cortina

Ceballos, coordinador del Programa de Gobierno y Mejora Regulatoria del H.
Ayuntamiento de Veracruz, con oficios anexos:

 
                            i.     Copia digital del oficio EGOB-DAL-DAL-2023-1677, signado por la Lic. Martha

Gabriela Martínez Cisneros, Directora de Asuntos Legales del H. Ayuntamiento
de Veracruz, mediante el cual otorga la validación correspondiente.
 

                           ii.     Copia digital del oficio EGOB-TMV-TM-2024-1107, signado por la Mtra. Rosario
Ruiz Lagunes, Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz, mediante
el cual otorga la validación correspondiente.
 

                         iii.     Copia digital del oficio EGOB-ODCI-TOCI-2024-5454, signado por el M.A.
Taurino Caamaño Quitano, Titular del Órgano de Control Interno del H.
Ayuntamiento de Veracruz, mediante el cuales otorga la validación
correspondiente.

 
·      Copia digital del Proyecto de Reforma al  Reglamento Interior de la

Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la
Llave.

 
·      Opinión técnica de la Comisión de Gobernación, Reglamentos y Circulares.

 
 

 
Sin otro particular al cual referirnos, nos reiteramos a sus apreciables y distinguidas
consideraciones.
 

A T E N T A M E N T E
 

 
 



 
______________________________

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO
SÍNDICO ÚNICO

NTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE
GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y
RCULARES DEL H. AYUNTAMIENTO

DE VERACRUZ.

_________________________________
LIC. LUIS ENRIQUE BELTRÁN

CALDERÓN
REGIDOR CUARTO

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE
GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y

CIRCULARES DEL H. AYUNTAMIENTO
DE VERACRUZ.

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
C.c.p.
·    Lic. Patricia Lobeira Rodríguez, Presidenta Municipal. Para su conocimiento.
·    Mtro. Taurino Caamaño Quitano, Titular del Órgano de Control Interno. Para su conocimiento.
·    Lic. Gabriela Zamora Loyo, Diretora de Cultura y Recreación.. Para su conocimiento.
·    Lic. Agustín Fonseca Cortés, Coordinador de Gobierno Abierto y Mejora Regulatoria.. Para su conocimiento.
·    Archivo.
 

MRP/ AGU
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                                                                                   EGOB-DCYR-

DDC-2024-5345

                                                                                  DIRECCIÓN DE CULTURA Y RECREACIÓN
                                                               Oficio No. DCYR/1008/2024

                                                                             H. Veracruz, Ver., a 24 de octubre del 2024
Asunto: Se turna Proyecto de Reforma al Reglamento Interior de la Administración Pública de Veracruz en materia de Cultura y

Recreación.
 

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO SÍNDICO ÚNICO
LUIS ENRIQUE BELTRÁN CALDERÓN REGIDOR CUARTO
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y CIRCULARES DEL H.
CABILDO MUNICIPAL DE VERACRUZ, VER.
 

PRESENTES
 
Por medio del presente me permito saludarles y a su vez, en mi carácter de Directora de Cultura y Recreación del H.
Ayuntamiento de Veracruz, de conformidad con el nombramiento de fecha 07 de enero del 2022, debidamente expedido por la
Lic. Patricia Lobeira Rodríguez Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Veracruz, con fundamento en los artículos 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, amablemente solicito:

Sea sometido en la próxima sesión de cabildo para su aprobación y autorización y posterior publicación en la Gaceta Oficial del
Estado, el Proyecto de Reforma al Reglamento Interior de la Administración Pública de Veracruz que se anexa al presente oficio
y que modifica diversas disposiciones referentes a esta Dirección a mi cargo y a la Dirección de Desarrollo Económico y
Turismo.
Así mismo, me permito anexar las validaciones emitidas por Sindicatura, Dirección de Asuntos Legales, Órgano de Control
Interno, así como el dictamen de Suficiencia Presupuestal emitido por la Tesorería Municipal, y la resolución de exención del
análisis de impacto regulatorio (AIR) emitido por el Programa de Gobierno y Mejora Regulatoria.
Agradezco de antemano la atención y quedo de Ustedes.
                                                                
            

A T E N T A M E N T E

“Nuestro Puerto, Nuestra Casa”
 
 

LIC. GABRIELA ZAMORA LOYO
DIRECTORA DE CULTURA Y RECREACIÓN

 
 
C.c.p– Archivo

GZL/erh                                                                                   
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ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

Oficio Número CM/OC/10/1870/2024 
Asunto: Visto bueno Proyecto de Reforma Reglamento 

 
 

H. Veracruz, Ver., 24 de octubre del 2024 
 
LIC. GABRIELA ZAMORA LOYO 
DIRECTORA DE CULTURA Y RECREACIÓN 
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
PRESENTE 
  

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y en atención a su oficio 
número  DCYR/1010/2024 del presente veinticuatro de octubre, remitido a través de 
la plataforma digital “Ceropapel” con el folio EGOB-DCYR-DDC-2024-5338, mediante 
el cual solicita la revisión y en su caso validación al: “Proyecto de Reforma al 
Reglamento Interior de la Administración Pública de Veracruz que se anexa al 
presente oficio y que modifica diversas disposiciones referentes a esta Dirección a 
mi cargo y a la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo”, lo anterior para 
efectos de que sea sometido en la próxima Sesión del H. Cabildo. 
 
Al respecto, derivado de la revisión efectuada, este Órgano de Control Interno valida 
el proyecto en cuanto a su contenido. 
  
Sin más por el momento quedo de Usted. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“Nuestro Puerto. Nuestra Casa” 

    
  

M.A TAURINO CAAMAÑO QUITANO 
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
C.c.p. Archivo 
TCQ/jevr 

Enviado por: Taurino Caamaño Quitano < contralor@veracruzmunicipio.gob.mx > 

Certificado: 3030303031303030303030353130393333313535 

Hash: p2FyCKLUmdptVBzcnIZfhVjVfyTGJk6H1AL+jUTDQri4E1zQ1EDW96j07Bks8uMBRGEnFTb20Xx1DkztD3KqU22GLazffvauquGF

kR0aZDMRHwF0ju+NsrHSVkw/6q4dwp69jUrX4u8OLbTMyhiMlkmC79KI0M2LPsBqUtM6LcQwU+K83Y80YcMfdJDuCP9wdJDLDL3YLWS
X1VAamKqXEAqBjICMcjyoIi+UCG57H/TtvucKM6pIfhQD9bk6TBTBFhmpyFxx4vfl92Dk3gXmZLFATyaT2q2khepYzWcTcVOfSn/zgjMTwV
d54hKiJCMwvgGk0xqBSsa4F32+AfmnfQ== 

Fecha de emisión: 24-10-2024 

Cultura y Recreación < culturayrecreacion@veracruzmunicipio.gob.mx > 

Certificado: 3030303031303030303030353130393534323335 

Hash: XY7DNmH7hD9chOmHWAuuIf9rBBkpcxyz+TSti1N7Euy3ob04+0Y8NnP4hffBbpmTOL62Qu2JommyfPpaTncKhgJ0mowjj5LTXZ

+i3kIzmw9odbCxY1RErwqa0VvDpYQuoaFGYrDmc91PzQ/TBsBbMaq8WTgq6XPgP646YUC1fpUvcCvnqZHvXXoDOBd//1+SNv4Vcrd7G36
sbg4vyHw+I1bYTsIwz3shW/nXB4RUMw+prxh2MA0zLRyeZH4cdVdXp2u2+a1ybBIsUo3JWJnzACxbqyYVotYUPgcFL81JVeHyG/YnVQd1p
nEhRtOCRYLeTwUCnV5cTgq0k9x95+IC8A== 

Fecha de firma: 2024-10-24 



 
 
 
 

H. Veracruz, Ver., 24 de octubre de 2024 

EGOB-DAL-DAL-2024-2526 

 

 
LIC. GABRIELA ZAMORA LOYO 
DIRECTORA DE CULTURA Y RECREACIÓN 
PRESENTE 
  
En atención a su oficio EGOB-DCYR-DDC-2024-5339 de fecha 24 de octubre del 2024, 
a través del cual solicita la revisión y en su caso validación del proyecto que reforma 
los artículos reforma los artículos 33 fracción V, 44 fracción XXVIII, 56, 59, 60 fracción 
XII y 62 fracción III del Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio 
de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, me permito manifestar lo siguiente: 

Después de haberse analizado dicho proyecto, se puede sostener que la reforma 
planteada, reúne la totalidad de los elementos legales esenciales para la realización 
de la misma, por lo que, en este tenor, se valida de conformidad, para los fines 
administrativos y legales a que haya lugar. 
  
Sin otro particular, me despido, quedando a sus apreciables consideraciones para 
cualquier duda o aclaración. 
  
 

  
ATENTAMENTE 

  
 
  

LIC.MARTHA GABRIELA MARTINEZ CISNEROS 
DIRECTORA DE ASUNTOS LEGALES 

 
 

Enviado por: Martha Gabriela Martínez Cisneros < 
asuntoslegales@veracruzmunicipio.gob.mx > 

Certificado: 3030303031303030303030373034313430303530 
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m+DZQZ2jcGt3cPA/H9wqSDFoSqWUxb5eUOjIt8lwXtzWnp+p97nkUKLU7ZmjbSLzStIfYJfjGuqN+a11tWb0rFTuK0IqIAf8Jo7pdX8/01kq9e
dzHJyZ7mk0a0lpfohVcCQazuDlU6IhZSSNJkM64NejsnPUmSUzuyoVS+ZnxHsF6caga6FDrvFBNy525gQscxRsme8pyV061o6dVMPdR2Nt6C
OO47k6SfDXfBv+PUA4lnyxQ== 

Fecha de emisión: 24-10-2024 

Cultura y Recreación < culturayrecreacion@veracruzmunicipio.gob.mx > 

Certificado: 3030303031303030303030353130393534323335 
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Fecha de firma: 2024-10-24 

 



 
 
 
 

Veracruz, Ver., octubre 24, 2024 

Oficio: SU/3766/2024 EGOB-SU-SU-2024-2059 

Asunto: validación del Proyecto de Reforma al Reglamento Interior 
de la Administración Pública de Veracruz. 

 

LIC. GABRIELA ZAMORA LOYO 

DIRECTORA DE CULTURA Y RECREACIÓN 

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 

P R E S E N T E 

  
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y, al mismo tiempo, en atención a su 
oficio DCYR/1013/2024 EGOB-DCYR-DDC-2024-5341, recibido en la Sindicatura a mi cargo, 
mediante el cual solicita la revisión y validación del Proyecto de Reforma al Reglamento 
Interior de la Administración Pública de Veracruz que se anexa al presente oficio y que 
modifica diversas disposiciones referentes a esta Dirección a mi cargo y a la Dirección de 
Desarrollo Económico y Turismo. 
  
Al respecto, le informo que esta Sindicatura otorga la validación correspondiente por 
cuanto hace a su forma, haciendo de su conocimiento que, deberá enlistarse para sesión 
de Cabildo del H. Ayuntamiento de Veracruz, a través de la comisión edilicia 
correspondiente. 
  
Sin otro particular al cual referirme, quedo a sus apreciables y distinguidas consideraciones. 
  

ATENTAMENTE 

   
C.P. MANUEL RIVERA POLANCO 

SÍNDICO ÚNICO 

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ.  
  
C.c.p. 
•    Lic. Patricia Lobeira Rodríguez, Presidenta Municipal. Para su conocimiento. 
•    L.C. Taurino Caamaño Quitano, Titular del Órgano de Control Interno. Para su conocimiento. 
•    Archivo. 
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TESORERIA MUNICIPAL 

Oficio No. EGOB-TMV-TM-2024-1122 
                                                             H. Veracruz, Ver. 24 de octubre de 2024 

 

 

LIC.  GABRIELA ZAMORA LOYO 

DIRECTORA DE CULTURA Y RECREACIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 

PRESENTE 

  

  
En seguimiento y atención a su oficio DCYR/1007/2024, donde solicita la validación 
al "Proyecto de Reforma al Reglamento Interior de la Administración Pública de 
Veracruz", me permito hacer de su conocimiento que se realizó la revisión del 
proyecto y de no existir observaciones y erogaciones que afecten el presupuesto 
se otorga la Validación de esta Tesorería Municipal. 

Sin otro particular, quedo a sus respetables órdenes para cualquier aclaración al 
respecto. 

  

A T E N T A M E N T E 

“Nuestro Puerto. Nuestra Casa” 

   

  

MTRA. ROSARIO RUIZ LAGUNES 

Tesorera Municipal 
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T6AH1YlGP5WBcckstQ3/jckVOkI9Ymv+znMyRJRt2v/8AMAQqxVW2nVW26LSN7OEW4VmoiLaRBZP6zaGSuiIU5CJxlrxhNsYK1qN1ZSs1t
wceqKb68E2m053a5ix6gsPc6P5UF4BHZQ== 
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EGOB-DA-DA-2024-794 

OFICIO: DA/0213/2023 

H. VERACRUZ, VER., A 24 DE OCTUBRE DE 2023 

Asunto: Validación al Proyecto de Reforma al 

Reglamento Interior de la Administración 

Pública de Veracruz. 

 

 
LIC. GABRIELA ZAMORA LOYO 

DIRECTORA DE CULTURA Y RECREACIÓN 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 

P R E S E N T E. 

Por medio del presente, en relación a su oficio DCYR/1012/2024 de fecha 24 de octubre del 
presente, y de acuerdo con lo establecido en el Artículo 45 Fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, hago 
de su conocimiento que esta Dirección de Administración valida el Proyecto de Reforma al 
Reglamento Interior de la Administración Pública de Veracruz.  

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  

  

ATENTAMENTE 

  

 

L.E.M. JUAN JOSÉ CASTILLO RODRÍGUEZ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
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EGOB-ODCI-TOCI-2024-5454

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO
Oficio Número CM/OC/10/1765/2024

Asunto: Respuesta al oficio EGOB-PM-CPG-2024-1032

H. Veracruz, Ver., 09 de octubre del 2024

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS
PROGRAMA DE GOBIERNO Y MEJORA REGULATORIA
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
PRESENTE.

Aprovecho la ocasión para enviarle un saludo; asimismo, me refiero a su oficio con folio EGOB-PM-CPG-2024-1032,
remitido a través de la plataforma digital “Ceropapel” el día ocho de octubre de la presente anualidad, mediante el cual
solicita la revisión al proyecto de Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa; al respecto, hecha la revisión al
proyecto en cuestión, este Órgano de Control Interno otorga su visto bueno únicamente por cuanto a su forma.

Sin más por el momento quedo de Usted.

A T E N T A M E N T E
“Nuestro Puerto. Nuestra Casa” 

M.A TAURINO CAAMAÑO QUITANO
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DEL

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

C.c.p. Archivo
TCQ/rbr

09/10/24, 15:12 Cero Papel - Cero Papel

https://ceropapel.veracruzmunicipio.gob.mx/verificar-documento2?folio=EGOB-ODCI-TOCI-2024-5454

Enviado por: Taurino Caamaño Quitano < contralor@veracruzmunicipio.gob.mx >
Certificado: 3030303031303030303030353130393333313535

Hash: vo13xsTahgoRtesjOoCSggJsyQivOt2a50MmMiyon/q1NVhAFPEWU8nvbXJ5lLK1dzqjy0AYNFB1VWJUeRoRA2TsAIldf50flKD8rtQaLSHwNjWu6PN9RiUiUEuvJuum
79LYyyNufXAnB0dFoip8w/bE6LOpdYdRKyZ6PJUzWzlq7DpmN89KPbsRgsNrn85UFvzY8qNHILsqOUSuJLMzcSOuYQpBulZEi6XspjDOjDv4Yrmx4YhqmrYKUwPO+54dsPx
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EGOB-ODCI-TOCI-2023-3061

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO
Oficio Número CM/OC/08/1495/2023

Asunto: Se otorga validación a "proyecto de Mejora regulatoria
y simplificación administrativa" EGOB-PM-CPG-2023-672

H. Veracruz, Ver., 31 de agosto del 2023

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS.
PROGRAMA DE GOBIERNO Y MEJORA REGULATORIA.
PRESENTE.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y en atención a su oficio  EGOB-PM-CPG-2023-
672 remitido a través de la plataforma digital denominada "Ceropapel", mediante el cual solicita la revisión y
en su caso validación al    "Proyecto de Mejora Regulatoria y Simplificación administrativa", mismo que
comprende la actualización de la normativa y trámites municipales, mediante  la simplificación
administrativa del proceso de resolución de la cédula empadronamiento para abrir empresas de bajo riesgo
giro A (SARE), como la eliminación de fallos regulatorios que obstruyen el desarrollo y bienestar económico
(PROREFORMA).

Al respecto le informo que hecha la revisión del proyecto en mención, este Órgano de Control Interno en
apego a lo dispuesto por el Artículo 89 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, otorga su visto bueno únicamente por cuanto a su
forma legal.

Sin más por el momento quedo de Usted.

A T E N T A M E N T E
“Nuestro Puerto. Nuestra Casa”

M.A TAURINO CAAMAÑO QUITANO

TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DEL
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ

C.c.p. Archivo
TCQ/rbr/jevr
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H. Veracruz, Ver., 4 de septiembre de 2023

EGOB-DAL-DAL-2023-1677

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS

COORDINADOR DE PROGRAMA DE GOBIERNO Y MEJORA REGULATORIA

PRESENTE

En atención a su oficio EGOB-PM-CPG-2023-672 de fecha 11 de agosto de 2023, a través del
cual, solicita la revisión y en su caso validación de la propuesta de reforma de los artículos 56
y 66 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de Veracruz,
Veracruz de Ignacio de la Llave, me permito manifestar lo siguiente:

Que el documento puesto a análisis de esta área legal se hizo consistir en un cuadro
comparativo de la reforma a realizarse, y que después de haberse analizado dicho proyecto,
se puede sostener que la reforma planteada, reúne la totalidad de los elementos legales
esenciales para la realización de esta, por lo que, en este tenor, se valida de conformidad,
para los fines administrativos y legales a que haya lugar.

No obstante, se le precisa que para la presentación ante el H. Cabildo y su posterior
publicación, deberá efectuarse una exposición de motivos, así como guardar la forma y
estructura de una reforma de ley.

Sin otro particular, me despido, quedando a sus apreciables consideraciones para cualquier
duda o aclaración.

ATENTAMENTE

LIC.MARTHA GABRIELA MARTINEZ CISNEROS

DIRECTORA DE ASUNTOS LEGALES
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PROYECTO DE MEJORA REGULATORIA Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Propuesta de modificación al Reglamento Interior de la Administración Pública  

Artículo actual 
Propuesta de reforma  

(como quedaría el artículo) Objetivo del cambio  

Artículo 56. Son atribuciones de la Dirección de 
Desarrollo Económico y Turismo, las siguientes: 
. . . 
IV. Coordinar y supervisar el Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas; 
. . .  

Artículo 56. Son atribuciones de la Dirección de 
Desarrollo Económico y Turismo, las siguientes: 
    . . . 
IV. DEROGADA; 
    . . .  

Transferir a la Dirección de 
Comercio la atribución y con 

ello simplificar 
administrativamente el 
proceso de resolución. 

Artículo 66. Son atribuciones de la Dirección de 
Comercio, las siguientes: 
   . . .  
XVII. Las demás que expresamente le confieran 
las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 66. Son atribuciones de la Dirección de 
Comercio, las siguientes: 
   . . . 
XVII. Coordinar y supervisar el Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas; y  
XVIII. Las demás que expresamente le 
confieran las disposiciones legales aplicables. 

 



TESORERIA MUNICIPAL
Oficio No. EGOB-TMV-TM-2024-1107 

H. Veracruz, Ver. 07 de octubre de 2024

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS
PROGRAMA DE GOBIERNO Y MEJORA REGULATORIA
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
P R E S E N T E

En seguimiento y atención a su oficio EGOB-PM-CPG-2024-1027, donde solicita la validación al "Proyecto de Mejora Regulatoria y Simplificación
administrativa", consistente en la modificación a las siguientes regulaciones:

1. Reglamento Interior de la Administración Pública de Veracruz.

2. Reglamento de desarrollo económico y portuario para el municipio libre de Veracruz.

3. Reglamento de comercio, industria y espectáculos para el municipio libre de Veracruz.

4. Reglamento municipal de mejora regulatoria.

De lo anterior me permito hacer de su conocimiento que se realizó la revisión a los proyectos de modificación, y derivado de ello no existen
observaciones, por lo que se otorga la Validación de esta Tesorería Municipal.

Sin otro particular, quedo a sus respetables órdenes para cualquier aclaración al respecto.

A T E N T A M E N T E

“Nuestro Puerto. Nuestra Casa”

MTRA. ROSARIO RUIZ LAGUNES

Tesorera Municipal
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 Oficio No. EGOB-TMV-TM-2023-749

TESORERIA MUNICIPAL
Oficio No. 

H. Veracruz, Ver. 15 de agosto de 2023.

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS
PROGRAMA DE GOBIERNO Y MEJORA REGULATORIA
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
P R E S E N T E

En seguimiento y atención a su oficio GOB-PM-CPG-2023-672, donde solicita la validación al "Proyecto de Mejora
Regulatoria y Simplificación administrativa", consistente en la modificación a las siguientes regulaciones:

1. Reglamento Interior de la Administración Pública de Veracruz.

2. Reglamento de desarrollo económico y portuario para el municipio libre de Veracruz.

3. Reglamento de comercio, industria y espectáculos para el municipio libre de Veracruz.

4. Reglamento de Mercados para el municipio libre de Veracruz.

5. Reglamento municipal de mejora regulatoria.

6. Acuerdo de autorización de apertura rápida empresas (SARE) así como Anexo 1 Catálogo de giros y
Anexo 2 Manual de operación.

De lo anterior me permito hacer de su conocimiento que se realizó la revisión a los proyectos de modificación, y
derivado de ello no existen observaciones, por lo que se otorga la Validación correspondiente de esta Tesorería
Municipal.

Sin otro particular, quedo a sus respetables órdenes para cualquier aclaración al respecto.

A T E N T A M E N T E

“Nuestro Puerto. Nuestra Casa”

MTRA. ROSARIO RUIZ LAGUNES

Tesorera Municipal



PROGRAMA DE GOBIERNO Y MEJORA REGULATORIA

Oficio EGOB-PM-CPG-2024-1033

H. Veracruz, Veracruz. Mièrcoles 09 de octubre de 2024

Asunto:  Solicitud de presentación en cabildo para su aprobación, proyecto de reformas a Reglamentos para la
transferencia del Programa SARE, a la Dirección de Comercio.

C.P. MANUEL RIVERA POLANCO
SÍNDICO ÚNICO

LIC. LUIS ENRIQUE BELTRÁN CALDERÓN
REGIDOR CUARTO

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y CIRCULARES
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
P R E S E N T E

Sean las primeras líneas del presente para enviarle un cordial saludo.

Con el objetivo de promover acciones que mejoren el ambiente para hacer negocios y facilitar el establecimiento y funcionamiento de las micro,
pequeñas y medianas empresas, me permito solicitar de la manera más atenta, la presentación en cabildo para su aprobación de un paquete de
reformas a cuatro reglamentos municipales, orientados a la simplificación administrativa del proceso de resolución del trámite "Cédula de
empadronamiento para la apertura de empresas de bajo riesgo giro A", mediante la transferencia de atribuciones del Sistema de Apertura rapida de
empresas (Programa SARE) hacia la Dirección de Comercio.

Como se precisa en las Consideraciones adjuntas, el proyecto para la transferencia del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) a la Dirección
de Comercio representa un paso significativo hacia la simplificación de los procedimientos para la apertura de nuevos negocios, reduciendo los tiempos
y costos asociados a este proceso. Esta propuesta se alínea con las políticas públicas nacionales de fomentar el emprendimiento y facilitar la creación
de empresas a través de acciones puntuales en materia de mejora regulatoria, promovidas por la CONAMER. Al concentrar los trámites del SARE en la
Dirección de Comercio, se ofrece a los emprendedores un servicio más eficiente y personalizado, facilitando su incorporación al mercado local,
contribuyendo a la agilización de los trámites para la apertura de empresas y fortaleciendo el tejido empresarial local, generando empleos y dinamizando
la economía.

Con el objetivo de llevar a cabo la transferencia de las funciones del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) a la Dirección de Comercio y en
estricto cumplimiento con los lineamientos establecidos por el Programa SARE de la CONAMER con los requisitos de la reciente Certificación obtenida
por el Ayuntamiento de Veracruz, se llevò a cabo un proceso de coordinación interinstitucional, mediante diversas reuniones de trabajo con la
participación de la Dirección de Desarrollo Económico, la Dirección de Comercio, la Subdirección de Trámites y Licencias (Ventanilla Única) y la Oficina
de Programa de Gobierno y Mejora Regulatoria. Estas reuniones tuvieron como finalidad analizar los procesos existentes, identificar las áreas de
oportunidad y garantizar la implementación de las mejores prácticas para la operación del SARE, a fin de asegurar la continuidad y mejora del servicio a
los emprendedores. Esta iniciativa implica la modificación de diversos instrumentos legales municipales, tales como el Reglamento Interior, el
Reglamento de Comercio, el Reglamento de Desarrollo Económico y el Reglamento de Mejora Regulatoria. A través de estas reformas, se busca
establecer un marco jurídico sólido que regule las nuevas competencias de la Dirección de Comercio en materia de trámites para la apertura de micro,
pequeña y mediana empresas, asegurando la continuidad y mejora de los servicios brindados a los ciudadanos.

El proyecto cuenta con el visto bueno tanto de la Dirección de Comercio así como de la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo, emitidos mediante
oficios DC/0634/08/2024 y EGOB-DDEYT-DDET-2024-1418 folio DDEYT/0225/2024 respectivamente; y con las validaciones emitidas mediante los
siguientes oficios adjuntos. 

Dirección de Asuntos Legales Tesorería Municipal Órgano de Control Interno
(Contraloría)

1.Reglamento Interior de la Administración
Pública de Veracruz.

EGOB-DAL-DAL-2023-1677
del 04 de septiembre de 2023

EGOB-TMV-TM-2024-
1107 del 07 de octubre

de 2024

EGOB-ODCI-TOCI-2024-
5454 del 09 de octubre de

2024

2. Abrogaciòn del Reglamento de
desarrollo económico y portuario para el
municipio libre de Veracruz.
y expediciòn del Reglamento de
desarrollo económico y turístico para el
municipio libre de Veracruz

EGOB-DAL-DAL-2024-2135
del 27 de marzo de 2024

3. Reglamento de comercio, industria y
espectáculos para el municipio libre de
Veracruz.

EGOB-DAL-DAL-2024-2467
del 5 de septiembre de 2024

4.Reglamento municipal de mejora
regulatoria.

EGOB-DAL-DAL-2023-1678
del 04 de septiembre de 2023

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Administración Pública en sus artículos 7 fracción IV y 42 fracción VI y en
concordancia con la fracción III del artículo 5 del Reglamento municipal de mejora regulatoria.  

Agradezco de antemano la atención y quedo de Ustedes.

“NUESTRO PUERTO, NUESTRA CASA”

MTRO. SERGIO ARMANDO CORTINA CEBALLOS
PROGRAMA DE GOBIERNO Y MEJORA REGULATORIA

H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
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PROGRAMA DE GOBIERNO Y MEJORA REGULATORIA 

Folio EGOB-PM-MR-2024-1 

H. Veracruz, Veracruz. Jueves 24 de octubre de 2024 

Asunto:  Exención de AIR 0028/2024 del proyecto de  
reforma al Reglamento Interior de la  
Administración Pública de Veracruz. 

 
LIC. GABRIELA ZAMORA LOYO 
DIRECTORA DE CULTURA Y RECREACIÓN 
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
PRESENTE 

Atencion: Elvia Rivera Hernàndez  
Responsable Oficial de Mejora Regulatoria  

de la Direcciòn de Cultura y Recreaciòn 

 

Sean mis primeras líneas las portadoras de un cordial saludo.   

Me refiero a la propuesta regulatoria denominada Proyecto de Reforma al Reglamento 
Interior de la Administración Pública de Veracruz así como al formato de solicitud de 
exención AIR, ambos remitidos por Usted mediante oficios No. DCYR/1009/2024 folio EGOB-
DCYR-DDC-2024-5337 y DCYR/1015/2024 folio EGOB-DCYR-DDC-2024-5343 ambos de 
fecha 24 de octubre de 2024 y recibido en Programa de Gobierno y Mejora Regulatoria en la 
misma fecha, a través del sistema informático del Ayuntamiento de Veracruz denominado 
ceropapel. 

De la lectura a los documentos presentados, se desprende que el proyecto de reforma al 
Reglamento Interior de la Administración Pública de Veracruz tiene como objeto reformar 
diverso artìculos del citado reglamento para transferir las atribuciones del Turismo a la Dirección 
de Cultura así como tambièn modificar el nombre de las direcciónes de Cultura y Recreaciòn y 
de la Direcciòn de Desarrollo Econòmico y Turismo. 

Revisada la propuesta regulatoria, se determinó que no implicará costos de cumplimiento para 
los particulares una vez expedida, ya que no crea nuevas obligaciones para los particulares o 
hace más estrictas las obligaciones existentes; no crea o modifica trámites o los hace más 
estrictos; no reduce o restringe derechos o prestaciones para los particulares; ni establece 
definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, que 
conjuntamente con otra disposición en vigor o con una disposición futura, pudiera afectar los 
derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los particulares. 

Revisada la solicitud de exención de análisis de impacto regulatorio, no se identifican 
discrepancias entre su contenido y la propuesta regulatoria, por lo cual es congruente y 
coincidente. 

Por lo que al encontrarse en los supuestos de excepción establecidos en el artículo 59 del 
Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria, se le exime de presentar el Análisis de Impacto 
Regulatorio AIR y se aprueba la exención de AIR; adjuntàndose al presente, el documento 
aprobado. 

 

 



 
 
 
 

PROGRAMA DE GOBIERNO Y MEJORA REGULATORIA 

Folio EGOB-PM-MR-2024-1 

H. Veracruz, Veracruz. Jueves 24 de octubre de 2024 

Asunto:  Exención de AIR 0028/2024 del proyecto de  
reforma al Reglamento Interior de la  
Administración Pública de Veracruz. 

 
Sin menoscabo de lo anterior, atentamente se recomienda la adiciòn de un tercer artìculo 
transitorio donde se establezca un plazo maximo de 30 dìas para que se presente ante el cabildo 
para su aprobaciòn, los manuales actualizados de organizaciòn y de procedimientos de las 
Direcciones de Desarrollo Econòmico y de Cultura y Turismo. 

Sin otro particular, quedo a sus indicaciones, pudiendo continuar con las formalidades 
necesarias para su presentación y aprobación ante el Cabildo. 

 

 

"Nuestro Puerto, Nuestra Casa" 

 

AGUSTIN FONSECA CORTES 
COORDINADOR DE MEJORA REGULATORIA 

PROGRAMA DE GOBIERNO Y MEJORA REGULATORIA  
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 
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REFORMA AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

El que suscribe C.P. Manuel Rivera Polanco, Síndico del H. Ayuntamiento de 
Veracruz, Titular de la Comisión de Gobernación, de Reglamentos y Circulares del 
H. Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, en ejercicio de la 
atribución que me confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 71 de la Constitución Política para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 34, 35 fracción XIV, 37 fracción VII, y 60 fracción III 
de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, me permito someter a la consideración de este H. Cabildo la presente 
iniciativa que reforma los artículos 33 fracción V, 44 fracción XXVIII, 56, 59, 60 
fracción XII, 62 fracción III, y 66 fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior de 
la Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, conforme a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

En fecha 22 de septiembre de 2022, mediante Sesión Ordinaria de Cabildo 
correspondiente al acta número 51, se autorizó la publicación del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, así como su entrada en vigor. 
 
Con fecha 12 de octubre de 2022 se publicó en la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Tomo CCVI, número extraordinario 406, el 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de Veracruz, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
El Título Segundo, lleva por nombre “DE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL”, en su capítulo IV denominado 
“DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL”, establece la estructura e 
integración en dependencias centralizadas y entidades paramunicipales 
integrantes del H. Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
cual, en su artículo 33 enumera de manera enunciativa, la totalidad de 
direcciones adscritas el H. Ayuntamiento. 
 
Que derivado de las funciones cotidianas realizadas por cada una de las 
dependencias centralizadas de la Administración Municipal, considerando el 
aumento de la carga de trabajo de la Dirección de Desarrollo Económico y 
Turismo, derivadas del incremento en la tramitología que genera la emisión de 
licencias para giros comerciales A y B, se contempló la reestructuración relativa 
al traslado de las atribuciones en materia de turismo a la Dirección de Cultura y 



Recreación, para que la Dirección de Desarrollo Económico y Turismo, cuente 
con atribuciones exclusivas en materia de Desarrollo Económico.  
 
Así mismo, con el objetivo de promover acciones que mejoren el ambiente para 
hacer negocios y facilitar el establecimiento y funcionamiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, se propone la simplificación administrativa del 
proceso de resolución del trámite "Cédula de empadronamiento para la apertura 
de empresas de bajo riesgo giro A", mediante la transferencia de atribuciones del 
Sistema de Apertura rapida de empresas (Programa SARE) hacia la Dirección de 
Comercio; lo cual representa un paso significativo hacia la simplificación de los 
procedimientos para la apertura de nuevos negocios, reduciendo los tiempos y 
costos asociados a este proceso. 
 
Bajo este tenor, en armonía, orden y conjunción legislativa, resulta necesario 
realizar la reforma a la legislación municipal correspondiente, con la finalidad de 
establecer en la norma, cada una de las atribuciones de naturaleza orgánica de 
las mismas, dando con esto, la certeza jurídica necesaria para la realización de los 
actos administrativos y de gobiernos a los que haya lugar.  

En consecuencia, y de conformidad con lo antes expuesto, se plantea la presente 
iniciativa que reforma los artículos 33 fracción V, 44 fracción XXVIII, 56, 59, 60 
fracción XII, 62 fracción III, y 66 fracciones XVII y XVIII del Reglamento Interior de 
la Administración Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, para quedar de la siguiente manera: 

REFORMA AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

Artículo 33. Para el ejercicio de sus atribuciones facultativas y responsabilidades 
ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal:  

I. Secretaría del Ayuntamiento; 

II. Tesorería Municipal; 

III. Jefatura de Presidencia; y 

IV. Comandancia de la Policía Municipal. 

V. Direcciones de: 

a) Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 

b) Administración; 

c) Asuntos Legales; 



d) Modernización, Innovación y Gobierno Abierto; 

e) Registro Civil; 

f) Archivo Municipal; 

g) Medio Ambiente y Protección Animal; 

h) Mantenimiento Vial; 

i) Espacios Públicos; 

j) Limpia Pública; 

k) Alumbrado Público; 

l) Servicios Generales; 

m) Desarrollo Económico; 

n) Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural; 

ñ) Deporte; 

o) Turismo y Cultura; 

p) Inclusión Social; 

q) Desarrollo Social y Humano; 

r) Juventud y Emprendimiento; 

s) Educación; 

t) Participación Ciudadana; 

u) Atención Ciudadana; 

v) Comercio; 

w) Gobernación; 

x) Protección Civil; 

y) Tránsito y Vialidad; 

z) Panteones; 

aa) Procuraduría para la Defensa de los Usuarios del Agua; y 

bb) Unidad de Transparencia. 

B) Organismos Públicos Descentralizados; 

I. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 



II. Instituto Municipal de las Mujeres de Veracruz; 

III. Instituto Municipal de Vivienda de Veracruz; y 

IV. Instituto Metropolitano del Agua; 

C) Órgano de Control Interno. 

Artículo 44. Además de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica, la 
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, tendrá las siguientes: 

I. … 

… 

XXVIII. Recepcionar, canalizar y dar seguimiento de los trámites vinculados a la 
ventanilla única que, para sus efectos, les sean turnados a las Direcciones de 
Comercio, Desarrollo Económico, Protección Civil, Medio Ambiente y Protección 
Animal y, en general, todas aquellas que deban expedir permisos, licencias, 
renovaciones, refrendos, regularizaciones y todo tipo de autorizaciones; 

XXIX. … 

… 

Artículo 56. Son atribuciones de la Dirección de Desarrollo Económico las 
siguientes: 

I. Generar acciones y programas que favorezcan alternativas de inversión para el 
desarrollo económico en el municipio; 

II. Coordinarse con los sectores público, privado y social, para implementar 
acciones y programas que permitan incentivar la economía y la generación de 
empleos en el municipio; 

III. Gestionar ante las instancias federales, estatales y municipales el 
otorgamiento de apoyos, incentivos y estímulos para las empresas que se 
establezcan en el municipio; 

IV. DEROGADA; 

V. Coordinar la Instalación y Operación del Consejo de Desarrollo Económico para 
el Municipio de Veracruz; 

VI. Proponer proyectos que permitan consolidar el desarrollo económico del 
municipio; 

VII. Coordinarse con las autoridades federales y estatales, para realizar las 
gestiones tendientes a la implementación de acciones y programas, que 



permitan generar empleos, incentivar la economía y establecer empresas en el 
municipio; 

VIII. Las demás que expresamente le confieren las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 59. Son atribuciones de la Dirección de Turismo y Cultura, las 
siguientes: 

I. Elaborar planes y programas para el desarrollo cultural y fomentar la identidad 
de la comunidad municipal; 

II. Fomentar la cultura a través de la realización de festivales, exposiciones, 
eventos artísticoculturales y todo tipo de actividades culturales que sean de 
interés de la sociedad; 

III. Promover actividades y talleres, a través de las casas de cultura, impulsando a 
los artistas de nuestro Municipio, ofreciéndoles espacios de expresión; 

IV. Promover y apoyar los programas y acciones de capacitación y difusión, 
dirigidas a los padres de familia y tutores, para que orienten y guíen 
adecuadamente la formación cultural y de identidad municipal de sus hijos o 
pupilos; 

V. Difundir el conocimiento de los monumentos arquitectónicos que se ubiquen 
en nuestro Municipio, así como excursiones de tipo cultural; 

VI. Coordinar las actividades de Casa Museo Salvador Díaz Mirón, Museo de la 
Ciudad, Danzonera Municipal Alma de Veracruz, Escuela Municipal de Bellas 
Artes, Teatro Clavijero, Recinto de la Reforma, entre otros;  

VII. Fomentar e impulsar acciones que incrementen las relaciones turísticas con 
ciudades del mundo, así como con organismos y asociaciones internacionales; 

VIII. Formular, ejecutar y evaluar el Programa de Desarrollo Turístico Municipal, 
de acuerdo con las directrices previstas en los Planes Nacional y Estatal de 
Desarrollo, en el Programa Nacional de Turismo y en el Programa Sectorial; 

IX. Formular, conducir y evaluar la política turística municipal, así como la 
información y difusión en dicha materia; 

X. Impulsar el establecimiento del Consejo Consultivo de Turismo Municipal y 
Distintivo Veracruz Sustentable, que tendrá por objeto coordinar, proponer y 
formular las estrategias y acciones de la Administración Pública Municipal, con el 
fin de lograr un desarrollo sustentable de la actividad turística en el municipio; 

XI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar 
programas a favor de la actividad turística; 



XII. Participar en el diseño y ejecución del Programa de Ordenamiento; 

XIII. Participar en el diseño, instrumentación, ejecución y evaluación de las 
acciones para el desarrollo turístico sustentable; 

XIV. Coadyuvar en la instrumentación de las acciones de promoción de destinos, 
segmentos y actividades turísticas en el municipio; 

XV. Promover el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas; 

XVI. Realizar y coordinar festivales y eventos turísticos; 

XVII. Operar los módulos municipales de información y orientación al turista; 

XVIII. Recibir y canalizar las quejas de los turistas, para su atención ante las 
autoridades competentes; 

XIX. Supervisar las actividades del Comité del Carnaval; y 

XX. Las demás que expresamente le confieran las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 60. Son atribuciones de la Dirección de Inclusión Social, las siguientes: 

I. … 

… 

XII. Fomentar en coordinación con la Dirección de Desarrollo Económico, el 
empleo formal, el autoempleo y empleo temporal de las personas con 
discapacidad y de la comunidad LGBTTTIQ; 

XIII. … 

… 

Artículo 62. Son atribuciones de la Dirección de Juventud y Emprendimiento, las 
siguientes: 

I. … 

 … 

III. Impulsar programas con el sector privado, social y empresarial, para la 
capacitación y colocación laboral de jóvenes, a efecto de disminuir el desempleo, 
fortalecer su economía y encausarlos hacia un mejor desarrollo, en coordinación 
con la Dirección de Desarrollo Económico; 

IV. … 

… 



 

Artículo 66. Son atribuciones de la Dirección de Comercio, las siguientes: 

   . . . 

XVII. Coordinar y supervisar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas; y  

XVIII. Las demás que expresamente le confieran las disposiciones legales 
aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. La presente Reforma al Reglamento Interior de la Administración 
Pública del Municipio de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, entrará en 
vigor al día hábil siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Estado; 
publíquese para su cumplimiento en la Tabla de Avisos del Palacio Municipal. 

SEGUNDO. Se instruye la conformación de un grupo de trabajo que se integre 
por lo menos con representantes de la Sindicatura, la Regiduría a cargo de la 
Comisión Municipal de Gobernación, Reglamentos y Circulares, la Dirección de 
Administración, la Dirección de Desarrollo Económico, la Dirección de Turismo y 
Cultura, la Dirección de Asuntos Legales, la Dirección de Comercio y el Edil que 
corresponda a la Materia, para realizar la revisión y actualización de la 
reglamentación municipal, así como los Manuales de Organización y de 
Procedimientos, conforme a la presente Reforma, en un periodo no mayor a 60 
días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor la presente Reforma. 

Así lo proveyó y firma la Ciudadana Presidente Municipal, Patricia Lobeira 
Rodríguez, ante la Secretaría del Ayuntamiento, en la residencia del Palacio de 
Gobierno Municipal. 

Reforma al Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, aprobada por el Honorable Cabildo del Ayuntamiento de 
Veracruz, Veracruz, a los _____ días del mes de _________ del año dos mil 
veinticuatro. 

 

 
Lic. Patricia Lobeira Rodríguez 

Presidenta Municipal 
Rúbrica. 

 
 

 
Mtro. Sergio Armando Cortina 

Ceballos 
Secretario del H. Ayuntamiento 

Rúbrica. 
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